
 

 

        Resolución No. 015-CAM-2021 
 

 

Ing. Andrea Hidalgo Maldonado  

Concejala Metropolitana  

 

Sr. Juan Manuel Carrión Barragan  

Concejal Metropolitano  

 

Sr. Luis Humberto Robles Pusda  

Concejal Metropolitano 

 

Presente. - 

  

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ambiente, en la sesión extraordinaria No. 053 realizada el día jueves 24 

de junio de 2021, luego del tratamiento del segundo punto del orden del día, “Comisión 

general para recibir a la Sra. Alexandra Vasco, representante de los moradores de la calle Las 

Minas, del barrio Churoloma, sector Caizán, que nos expondrá la problemática del sector, en 

relación a las concesiones mineras; CAIZÁN CHICO 1, CAIZÁN CHICO 2, Y CHAUPI 

CHUPA 1, y resolución al respecto; Resolvió: Dar por conocida la Comisión general y estar 

pendientes de los informes que sean presentados, para analizarlos en posteriores Mesas 

de Trabajo. 

  

Atentamente, 

 
Concejal Juan Manuel Carrión Barragán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE. 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la resolución 

en mención fue expedida por la Comisión de Ambiente, en sesión extraordinaria 

realizada el día jueves 24 de junio de 2021.  

 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 



 

 

 
 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Ambiente 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Ambiente 
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